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1'RESlUEflClÁ UEL CONSEJO DE MINLSTROS.

^Gaceta l.° Enero 1876.)

EXPOSICION.

Señor: Timbre será siempre de los Reyes el 
cumplimiento leal de sus promesas, y pocos lo 
habrán alcanzado tan grande como V. M., en 
sus cortos años. Llamado á la sucesión legíti
ma de sus antepasados, mediante la abdicación 
de su Augusta Madre, dirigió su voz á los es
pañoles, el l.° de Diciembre de 1874, desde la 
Escuela militar de Sandurst; y nadie osará de
cir que haya faltado, en lo inas mínimo, á lo 
que allí ofreciera. Salió aquel documento á 
luz bajo la sola firma de V. M., como hacían 
inevitable las circunstancias; pero los Ministros 
que suscriben no pueden ménos de reclamar y 
obtener el derecho de prestar hoy su propia 
responsabilidad á lo que V. M. dijo entonces.

Responsables son de ello, indudablemente, 
con arreglo á los principios y las buenas prác
ticas del régimen monárquico-constitucional. 
Porque, de una parte, Señor, si las promesas de 
V. M. están convertidas en hechos, con inter
vención constante ha sido de vuestros Ministros 
constitucionales; y todos se hallan, de otra, 
identificados en ideas y propósitos con el que, 
obteniendo ya la confianza de V. M., tuvo el 
honor de aconsejarle el manifiesto de Sandurst. 
Honroso empeño será, pues, el de V. M. de 
cumplir estrictamente las promesas de aquel 
documento memorable; pero en ' Ministros, 
no es más que un deber impresen" ' le el to
marlas bajo su responsabilidad. -

Ni al fundar en ellas su sistema poífficG^f1 sns 
nen que hacer hoy sacrificio alguno, b. no sé-1' 
guir lealmente el impulso de sus convicciones. 
Del propio modo que V. M. en Sandurst, re
cuerdan hoy sus Ministros á la Nación que el li
bre juego de las instituciones representativas 
no impidió la defensa de la independencia en 
1812, ni que en 1840 se pusiera término á otra 
empeñada guerra civil; por lo cual no titubean

en proponer la inmediata convocación de Cor
tes, habiendo carlistas en armas. Como V. M. 
entonces, proclaman ellos ahora que todo lo 
que en 1868 existia, tocante á legislación cons
titucional, está por tierra, y cuanto de allí en 
adelante se ha pretendido crear, viéndose de 
hecho abolida la Constitución de 1845, y con- 
pletamente anulada la que á solas formaran 
unas Cortes en 1869, bajo el supuesto de exis
tir la Monarquía, por virtud de los extraordina
rios trastornos sucesivos, durante los cuales 
llegaron á decretar otras Cortes la fundación 
de una República federal y cantonal. Igual
mente que en aquella ocasión reconoció V. M., 
reconocen hoy sus Ministros que, ya en los 
antiguos tiempos de esta Monarquía, nunca se 
resolvían negocios árduos sin intervención de 
las Cortes; y por eso precisamente, han dejado 
á las Cortes con el Rey el definitivo arreglo" de 
ciertas cuestiones. Llegada, por último, e.s pa
ra el Gobierno la hora, por V. M.: anunciada en 
Sandurst, de que se entiendan y concierten, so
bre todas las cuestiones por resolver, un Prín
cipe, que tiene ya su lealtad tan probada, y un 
pueblo, que tan seg-uro debe ya estar de que 
ni ha dejado ni dejará de ser libre. Los pensa
mientos y los fines del manifiesto de Sandurst 
son los mismos, en suma, que, después de guiar 
hasta aquí al Gobierno, le inspiran hoy el pro
pósito de reunir los colegios electorales, y los 
propios que dirigirán su conducta en las Cortes.

Las verdades, Señor, no se han de proscribir 
porque fueran en tal ó cual ocasión enunciadas 
sin fortuna, haciéndose temporalmente sospe
chosas ó antipáticas. Quien quiera que dijese, ó 
diga ahora, que las naciones tienen siempre 
una Constitución interna, anterior y superior á 
los textos escritos, que la experiencia muestra 
cuán fácilmente desaparecen, ó de todo punto 
cambian y se trasforman, ya en uno, ya en otro 
sentido, al varío compás de los sucesos, dijo, ó 
dice verdad, y verdad tan cierta y palmaria, 
que sufre apénas racional contradicción. Y la, 
Constitución interna, sustancial, esencial, de 
España, está, á no dudar, contenida y cifr^dji^-*'
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en el principio monárquico-constitucional.
No bastó la decadencia de las Cortes durante 

tres siglos para borrar de nuestros Códigos y 
mucho ménos del espíritu nacional, el dogma 
político de que en el Rey y los Reinos residía la 
soberanía de la Nación; por tal manera, que 
sólo en su conjunta potestad cabía el derecho 
de resolver los asuntos árduos. Ni esto desapa
reció de nuestros Códigos hasta el tiempo en 
que renacía justamente, con nuevo y desusado 
vigor, aquel dogma, en la conciencia pública, y 
poquísimos años antes que, con mas solemni
dad que nunca, lo reconociera y proclamara la 
Constitución por siempre venerable de Cádiz. 
Desde alli en adelante, ni la reacción impruden
te de 1<S1 q ni los rigores de 1823, pudieron ya 
arrancar del pensamiento de los más y los me
jores de los españoles el puro concepto de la 
Monarquía constitucional, bien que en el modo 
y forma de su realización anduviesen discordes, 
hasta que estallaron las turbulencias de los úl
timos años, durante los cuales siempre ha esta
do también vivo aquel concepto entre los más y 
los mejores de nuestros conciudadanos, sin que 
lograse la República sinceros adeptos sino en
tre un cortísimo número de espíritus utópicos, 
ó en las turbas de ciertas ciudades populosas, 
naturalmente seducidas por las alegres cuanto 
quiméricas ofertas del socialismo, ó lo que es 
mucho peor, entre los malvados de todo linaje, 
á quienes la propia informalidad, inconsisten
cia y flaqueza de aquel régimen estimulaban á 
intentar la satisfacción de bárbaras pasiones.

La Monarquía representativa, que un di a sa
lió ilesa de las severidades monárquicas, no 
ménos ilesa ha salido, por tanto, de las locas ó 
crimínales aventuras republicanas. Puédese, 
pues, afirmar altamente que es ya aquel régi
men anterior y superior entre nosotros á todo 
texto escrito; que lo propio que ha existido 
existirá siempre, como natural organísimo de 
la sociedad española; y que, salvo los acciden
tes, sin duda importantes, mas no tanto como 
la esencia, en las cosas, la España posee hoy 
en dia, aun estando muertos como sin duda es
tán sus Códigos políticos, y en el sólo principio 
de la Monarquía representativa, una verdadera 
Constitución íntima, fundamental, en ningún 
tiempo auulable por los sucesos. De esaConsti- 
tucion no hay con vida sino dos instituciones, 
el Rey y las Cortes; pero ellas bastan á resta
blecer ó crear las demás. Convocando al pre
sente las Cortes, y sometiendo á su delibera
ción cuanto falte para completar el sistema, 
obra V. M., según quería y ofreció en Sandurst,’ 
como Monarca constitucional.

Pero si la Monarquía, en V. M. felizmente re
presentada, resplandece con luz vivísima, reu
niendo y ejercitando ya todos sus esenciales ca- 
ractéres ó atributos, no cabe decir otro tanto de 
la institución de las Curtes, objeto ahora de 
graves recelos para muchos, de corta esperanza 
para no pocos, sujeta, en puridad, á la compro
metida suerte de todo aquello que con exceso 
gasta sus tuerzas, de todo cuanto en este mun
do abusa de sí y do su poder, de lo que triunfa,

brilla á solas y es omnipotente por algún tiem
po, sin que justifique al fin sus ambiciones el 
éxito. Nunca ha sido, por ventura, ménos po
pular que hoy en dia el llamamiento de Cortes; 
y a v. M., que tan por encima está de ese modo 
de ver, aunque acaso excusable, superficial y 
peligrosísimo, bien puede en esto decírsele la 
verdad entera.

Léjos, muy léjos de prolongar por esa razón 
la omnipotencia política del Poder Real, para lo 
cual bastara mantener la dictadura, que los re
publicanos dejaron creada, espontáneamente 
quiere V. M. que cuanto antes comparta su Go
bierno con las Cortes la responsabilidad y los 
afanes de la administración pública. Y quiere 
más V. M. todavía: quiere con sinceridad que 
no se perdone medio alguno para que sean ta
les, y presten tan singular servicio á la Patria 
estas Cortes, que no sólo se restablezca el pres
tigio de la institución, pasajeramente mermado, 
sino que llegue á adquirirlo mayor que en otro 
tiempo cualquiera. No se dirá, no, que también 
el Poder Real abusa aquí de su fuerza, en ma
nos de un Monarca ilustrado y tan lleno de las 
ideas de su siglo, sino ántes "bien que, desdo lo 
alto del Trono recien restablecido y al princi
piar la vida, V. M. da lecciones de moderación 
y de juicio, para todos útiles en España. En es
te punto nada tienen que hacer los Ministros, 
sino conformarse á las constantes y bien cono
cidas intenciones de V. M.; pero'tampoco Le 
aponsejarian otra conducta. Sea, pues, la glo
ria de seguirla de V. M.: de ellas la responsa
bilidad de aconsejarla.

Lo primero que, desde este punto de vista, 
había que examinar detenidamente ora el modo 
de celebrar Cortes que, entre todos los hasta 
aquí usados, respondiese mejor á los nobilísi
mos intentos de V. M. y á las circunstancias. 
Después de meditado el caso cuanto su extrema 
importancia pedia, los Ministros están acordes 
en proponer á V. M. que no altere la forma de 
elegir los dos Cuerpos Colegisladores, que la 
Monarquía constitucional exige, últimamente 
dispuesta y ensayada en España. Aquel sistema 
de representación que, en una parte tan esen
cial como el Senado, fué destruido también por 
los republicanos, tan sólo recobrará hoy su efi
cacia mediante una Real resolución; y no sin 
razón cabe decir, que pudiera de la propia suer
te restablecerse -otro más antiguo, como, por 
ejemplo, el del Decreto de 24 de Mayo de 1836, 
ó el de la Ley de 18 de Julio de 1865, en 1868 
vigente. Mas los sucesos dan al Poder Real, se
gún queda expuesto, una extensión de autori
dad. acJ-í Imente, que no ha tenido ni puede te- 

períodos normales; y V. M. no ha de de
de tomar eso en cuenta, dado el espíritu de 

moderación en que se inspira, y sin el cual de 
todo punto es imposible la práctica del régimen 
representativo. Tamañas facultades, como las 
que V. M reasume ahora, no debían ejercitarse 
en este punto gravísimo, sino lo más limitada
mente posible, y con la mayor suma de impar
cialidad imaginable. Al cabo y al fin, el modo 
de celebrar Parlamentos ó Cortes siempre ha te-
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nido mucho de espontáneo en todas partes; y 
en España, sin ir más lejos, no se ha pensado 
jamás que tocara exclusivamente á la potestad 
Kégia el determinar las condiciones para elegir 
ó ser elegidos, ni su número, ni el método con 
que hubieran de reunirse y deliberar los Repre
sentantes de los Reinos, ó de la Nación. Lo cier
to es, por el contrario, que las Cortes han sido 
convocadas y reunidas en los mejores tiempos, 
según lo observado anteriormente, ya por dere
cho escrito, ya por costumbre, no quedando 
buena memoria en nuestros anales de las trans
gresiones que sin duda ha experimentado esta 
regla, en dias por lo común revueltos ó desgra
ciados.

Grande espectáculo, Señor, es el que hoy ofrece 
V. M., llamado en su ayuda, parala gloriosa obra 
de reorganizar la Nación, á las Cortes, en la for
ma misma que, sin su regio concurso, adoptaron 
ellas durante los años últimos. Nadie podría im
pedir que V. M. obrase do otra suerte; pero jus
tamente cuando se puede todo es cuando más 
estrecha obligación hay en los Reyes, como en 
los súbditos, de no hacer sino loque se debe; 
y V. M. ajusta á tal principio su conducta, limi
tándose de propia voluntad á obrar lo justo, lo 
conveniente, lo que mejor sirve para reconciliar 
los ánimos discordes, y más fácilmente ha de 
borrar la huella de contiendas pasadas. No meno
res consideraciones que estas hacían falta para 
que los Ministros que suscriben, dejando por es
ta sola vez aparte sus propias opiniones, propu
sieran á V. M., cual Le proponen, que el Con
greso de las futuras Cortes se constituya por 
sufragio universal, y que en el Senado esté ex
clusivamente representado el elemento electivo.

Delante de las Cortes recobrarán luego los 
Ministros, y usarán, como cualesquiera otros 
representantes del país, su libertad legítima; y 
no han de pedirles, seguramente, que sometan 
á la sanción de de V. M. leyes en tales princi
pios fundadas. En cambio, los Senadores y Dipu
tados más tarde, como ios electores ahora, se
rán también libres, igualmente libres, para vo
tar en pró, ú en contra, de todos los propósitos 
del ministro.

Porque entiéndase bien. Señor, que nadie con 
razón puede decir que el Gobierno de V.M. 
usurpe y se apropie la menor facultad que no 
le competa. Lo que respecto á las futuras Cortes 
hace ahora, no es sino reivindicar el incontesta
ble derecho de sus miembros á proponer en ellas 
lo que mejor estimen, y á defenderlo allí con 
su voz y su legítimo influjo. Y por lo que toca á 
las elecciones, solemnemente declara aquí que 
ningún ciudadano será privado del ejercicio del 
derecho que hoy disfruta, sean cualesquiera sus 
opiniones, que nadie le ha de preguntar cuando 
deposite en la urna el sufragio. A ningún ciu
dadano se ha de negar tampoco su condición de 
elegible, siéndolo actualmente. Lo único que ha 
de impedir el Gobierno es que se declare nadie 
rebelde á la Monarquía constitucional; nadie, ni 
individuo aislado, ni colectividad organizada, 
partido o fracción política. No atañe eso directa
mente a la cuestión electoral, sino al orden so

cial y político, de que es hoy el Gobierno más 
que nunca responsable ante'la Nación, y áun 
ante el mundo civilizado, por lo-mismo que tan 
reciente está la anarquía, de que es reliquia 
odiosa la guerra civil. Para el Gobierno no hay 
ya sino españoles, iguales ante la ley, y cuan
do ellos estén debidamente representados en 
Cortes, delegados por igual respetables de la 
Nación; mas, la bandera de la rebelión contra 
la Monarquía constitucional, no tolerará que 
tranquilamente ondee en parte alguna, y donde 
quiera que esté, allí acudirá á combatirla, por 
todos los medios legítimos, hasta arrancarla de 
manos de sus defensores, seguro del aplauso de 
todo hombre de bien, cualesquiera que sean sus 
antecedentes y aspiraciones doctrinales.

Dentro de la legalidad, no sólo respetará, 
en cambio, sino que protegerá, sinceramente 
el Gobierno el ejercicio del derecho electo
ral, fueren, quienes lo ejerciten quienes fue
ren. Para él, tienen las próximas elecciones un 
fin más alto que producir una mayoría ministe
rial; y es el de restablecer, y fundar definitiva
mente en España, el régimen monárquico-re
presentativo. Por eso propone también á V. M. 
el Gobierno que se apliquen las disposiciones 
de las Cortes de Cádiz, en 1812 y 1813, á las 
provincias que en parte ocupan hoy, como en
tonces, enemigos tenaces del Rey legítimo y de 
la Nación. Las heroicas poblaciones que allí 
mantienen levantada la bandera de la Monar
quía constitucional,y las que involuntariamente 
padecen aún el yugo enemigo, deben ser, y se
rán oidas, y concurrirán, como concurrir deben, 
á la gloriosa obra común.

Con el fin de apresurarla en todo lo posible, y 
contribuir á su realización de todas suertes, 
presentará en su dia el Gobierno á las Cortes su 
pensamiento político, en materia constitucio
nal, que ellas examinarán, sin duda, con impar
cialidad y madurez, aprobándole, rechazándole, 
ó modificándole, si hubiere lugar, como esti
men que cumpla al presente y porvenir de la 
Patria. Y no tienen que improvisar, por cierto, 
los Ministros las disposiciones que sobre este 
punto han de proponer á las Cortes. Por demás 
es sabido que, con su conocimiento y acuerdo, 
tuvo lugar en el Senado numerosísima reunión 
de antiguos Representantes del país, la cual de
signó una Comisión, que ha trabajado con fruto 
en preparar soluciones conciliadoras para los 
problemas constitucionales. En esto líltimo 
también ha intervenido eficazmente el Gobier
no, y se halla en un todo conforme con el pro
yecto de la Comisión referida, bien conocido, 
por otra parte, de V. M. y de la Nación. Poco 
tienen, pues, que decir ya los Ministros tocan
te á sus propósitos en este punto.

Sin llegar á lo que pretenden ciertos monár
quicos, para el Gobierno muy respetables por 
su vivo amor á la Dinastía, que, ó no seria nada 
práctico, ó tendría que ser la inmediata renova
ción de las causas criminales y las persecucio
nes administrativas por puros "motivos de fé, 
cosa unánimemente abolida y condenada en los 
países cultos, el Gobierno de V. M. debe decía-
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raí* con franqueza, y áfin de que, no ignorán
dolo, puedan definir su propia actitud, así los 
amigos fieles como los adversarios desemboza
dos y leales, que será muy conservador, aunque 
siempre liberal-conservador, en todas las cues
tiones. En una ú otra forma, ha de procurar, por 
tanto, el mantenimiento ó la restauración de 
todos los principios, de todos los altos respetos 
y atributos, de todas las garantías de orden y 
disciplina que actualmente pide el interés su
premo del Estado. Los derechos naturales ó in
dividuales, para muchos verdadera sustancia de 
las Constituciones modernas, no cuentan ad
versarios en los actuales Ministros; mas es in
dispensable que el ejercicio de los de cada es
pañol se haga normalmente compatible con el 
de todos los otros, y que la combinación de 
fuerzas políticas resulte tal y tan justa en 
nuestra Constitución escrita, que no quede á 
merced de facciones la Autoridad monárquica, 
ni se halle constantemente amenazado el orden 
social.

No desamparará, en el ínterin, el Gobierno 
las libertades públicas, dejándolas expuestas á 
transgresiones maliciosas de parte délos Minis
tros responsables de la Corona. Sinceros libera
les todos ellos, anhelan por el contrario que 
entre nosotros se establezca, de una vez y per- 
pétuamente, el recto ejercicio de los derechos 
políticos, para lo cual importa ante todo que él 
no se ponga en oposición abierta con los inte
reses morales y materiales de la Nación.

Los artículos del proyecto formado por la Co
misión antedicha, que se refieren á las provin
cias de Ultramar, demuestran nuevamente la 
tradicional tendencia de España á investir de 
los mismos derechos y á amparar con las mis
mas leyes á todos los que, en cualquier parte 
del Globo viven á la sombra de su bandera. La 
representación que en las Cortes del Reino ha 
tenido ya la isla de Puerto-Rico y que el actual 
Gobierno de V. M. le reconoce y ratifica; la in
mediata abolición de la esclavitud llevada a fe
liz término en esta provincia, y la gradual que, 
á despecho de todo linaje de inconvenientes, se 
está verificando en la de Cuba, y con tal efica
cia que ya ha recobrado la libertad una tercera 
parte de sus esclavos, son claros testimonios de 
que las generosas aspiraciones de nuestra polí
tica no encuentran hoy otro obstáculo que la 
tea incendiaria con que la abigarrada turba de 
los insurrectos intenta robar á la civilización 
los campos de Cuba, y las falsedades y calum
nias con que los filibusteros,que no están en ar
mas, pretenden extraviar, en daño de España, 
la opinión pública de América y Europa.

Quien quiera apoyar la política de vuestros 
Ministros responsables, como quien prefiera im
pugnarla, con lo dicho sabe suficientemente ya 
á qué atenerse, ántes de desplegar en la lid su 
pendón, como cumpleá los buenos.

Partiendo, pues, de las razones expuestas, el 
Gobierno de V. M. tiene la honra de someter á 
su soberana aprobación el adjunto proyecto de 
Real decreto.

Madrid 31 de Diciembre de 1875.—Señor:—

A. L. R. P. de V. M. — El presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.—ÉL 
ministro de Estado, Fernando Calderón y Co- 
llantes.— El ministro de Gracia y Justicia, Cris
tóbal Martin de Herrera.—El ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceba 11 os y Vargas.—El 
ministro de Marina, Santiago Dnrán y Lira.—El 
ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.— El 
ministro de la Gobern ¡clon, Francisco Romero 
y Robledo.—El ministro de Fomento, Conde de 
Toreno.—El ministro de Ultramar, Adelardo Ló
pez de Ay al a.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Las Cortes de la Monarquía es

pañola se reunirán en Madrid el dia 15 de Fe
brero del próximo año de 1876.

Art. 2.° Las elecciones de Senadores y de Di
putados se verificarán, por esta vez, en la pro
pia forma, y con arreglo á las mismas diposi
ciones bajo las cuales se verificaron las de las 
Cortes convocadas en 28 de Junio de 1872.

Art. 3.° Las elecciones comenzarán el dia 20 
de Enero en toda la Península é islas Baleares, 
en Canarias ocho dias después, y en Puerto-Ri
co el 15 del mes siguiente.

Art. 4.° Con arreglo á la disposición de 24 de 
Junio de 1873, art. 6.°, párrafo tercero, sólo se 
constituirá una mesa en los pueblos que con
tengan ménos de 800 vecinos.

Art. 5.° De conformidad con lo estatuido en el 
art. 6.° de la instrucción de 13 de Mayo de 1812 
para las elecciones de Diputados á las Cortes de 
1813, en las cuatro provincias que se hallan en 
parte ocupadas por el enemigo la parte libre 
nombrará los Diputados ó Senadores que corres
pondan á su población, por la parte ocupada.

Art. 6.° El Ministro de la Gobernación, oyendo 
á las Diputaciones de Alava, Vizcaya, Guipúzcoa 
y Navarra, dictará las disposiciones que requie
ra el cumplimiento del articulo anterior, y 
cuantas sean necesarias para la ejecución del 
presente Decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y cinco.—Alfonso. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, An
tonio Cánovas del Castillo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El e c c io n e s .—Circular.
Publicado el Real decreto de convocatoria de 

Cortes, recomiendo á los Sres. Jueces de prime
ra instancia de la capital del distrito electoral, 
y prevengo á los Alcaldes y Ayuntamientos, 
cumplan en lo que á cada uno respecta, todas 
las prescripciones de la ley electoral vigente en 
sus artículos 52 al 77, 113 al 128 y 133 al 160, 
que se insertan á continuación.

Los Ayuntamientos fijarán y publicarán, con
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ocho dias de anticipación al designado para ha
cer la elección, el local en que haya de tener 
lugar, según previene el art. 114 de la referida 
ley, y cuidarán asimismo bajo su responsabili
dad de remitir conforme se previene en el ar
tículo 21 y antes del 5 del corriente, una copia 
autorizada del libro del censo electoral al Alcal
de de la cabeza del distrito electoral para Dipu
tados á Cortes y otra á este Gobierno de provin
cia, á fin de cursarla á la Diputación provincial.

Espero del celo de las autoridades y funcio
narios el cumplimiento de este importante ser
vicio.

Zaragoza 2 de Enero de 1876.—Juan Navarro 
de Ituren.

ARTICULOS QUE SE CITAN.

«Artículo 52. A cada colegio ó sección se llevará por la 
Autoridad que deba presidir y se colocará sobre la mesa el 
libro talonario del censo electoral que le corresponda, y una 
lista por orden alfabético y numérico de los electores del 
mismo, con dos casillas en blanco, para estampar en ellas 
la palabra votó.

La primera casilla servirá para anotar la votación de la 
mesa, y la segunda para la de los candidatos. Habrá tam
bién un ejemplar de esta ley y una urna para depositar las 
papeletas de votación.

Art. 53. A la hora señalada para comenzar la elección, 
el Presidente ocupará su puesto é invitará á los dos más 
ancianos y los dos más jóvenes de los electores presentes, 
entre los que sepan leer y escribir, á tomar asiento en la 
mesa para ejercer las funciones de Secretarios escrutadores 
interinos.

Si hubiera reclamación sobre la edad que declaren tener 
estos Secretarios, se estará á lo que resulte del libro talo
nario del censo electoral.

. Ar.t\54: Después de haber tomado asiento los Secreta
rios interinos, el Presidente anunciará en alta voz: Se pro
cede a la votación de la mesa definitiva. Esta se compondrá

e un 1 residente y cuatro Secretarios, elegidos por papele 
tas y por mayoría de votos. ’

No &le,admitirá á votar á persona alguna que 
dnm>STte SU cedúla talonaria, ó á quien no se le dé por 
aupncado, en aquel momento, en los casos de extravío ó 
aenegacion de entrega, según lo dispuesto en el art. 34 de 
c s l u  ley.

Art. 56. La papeleta de votación contendrá el nombre 
del elector del mismo colegio ó sección á quien se designe 
para Presidente, y separadamente bajo el epígrafe de Secre
taos los nombres de otros dos electores, también del mis
mo colegio o sección, para Secretarios escrutadores. No po- 
(ran ser elegidos para estos cargos los electores que no se
pan leer y escribir. 1

Lo? el®ctores se irán acercando uno á uno á la 
Presidpynípeunta?d° SU-S FcsPectivas cédulas talonarias al 

la PaPeleta doblada, con su voto;
¿ diciendo: Voto del elector

tníia5ndila 4alonaria será sellada en el anverso, y devuel- 
HstannmP^fH6^0^1^^ Secretario en la
dula a ™pracJa a Palabra. Dotó. Si hubiere votado con cé- 
sible hUfeda’ Sa in°tara aSí cn la lista Para hacer ¡mpo- 

mism°eiector coq ia pr¡mera-6 
torSÍó^nhle^1alg-Kna-,?U^Sobre> personalidad del elec
tor, o sobre la legitimidad de su cédula, se identificará en el 
enSípSmd011 ® ^^hnenio de los electores presentes, y 
se idAn% d P coteJara la cédula con el talón. Cuando no 
K íéduíí^86 la Personalidad del elector, ó resultase falsa

I
Oontmuará después la votación para recibir los votos de

los electores presentes, y luego que hubiese votado el últi
mo, un Secretario escrutador preguntará tres veces en voz 
alta: ¿Hay algún elector presente gue no Haya votado? No ha
biendo quien reclame ó votando los que falten, el Presidente 
dirá. Q,ueda cerrada la Dotación-, no volviéndose después á 
admitir voto alguno, y permitiéndose de nuevo la entrada 
en el local.

Art. 59. Cerrada de esta manera la votación, un Secre
tario escrutador leerá en alta voz los nombres de los electo
res que hayan tomado parte en la elección, y publicará su 
numero: en seguida el Presidente, abriendo" la urna dirá: 
Se vá áproceder al escrutinio.

Art. 60. Este se verificará sacando el Presidente las pa
peletas de la urna una á una, desdoblándolas, leyéndolas 
en voz baja y entregándolas después á uno de los Secreta
rios para que á su vez las lea en alta voz y las deposite so
bre la mesa por el orden en que vayan saliendo

Los otros Secretarios escrutadores llevarán simultánea
mente nota de la votación para Presidente y Secretarios, cu
yas tres notas se confrontarán, y en caso de duda se coteja
ran con las papeletas que se hayan ido colocando sóbrela 
mesa.

Todo elector tiene derecho á leer por sí ó á pedir que se 
vuelvan á leer, contar y confrontar las papeletas con las 
notas que hayan llevado los Secretarios escrutadores.

Art. 61. Las papeletas cuya validez ofreciere duda, se 
dejarán aparte, continuando el escrutinio hasta terminarlo. 
La mesa examinará después las dudosas, y decidirá sobre 
ellas por mayoría, con arreglo á lo que dispone el artículo 
siguiente.

Art. 62. En las papeletas en que se hubiese omitido la 
distinción del Presidente y Secretarios, se entenderá nom
brado para el primer cargo el primero que se halle inscrito, 
y para Secretarios los dos siguientes. En las que contuvie
ren más nombres, se tendrán por valederos los tres prime
ros para los cargos indicados por su orden, v por nulas los 
demás Las ilegibles se tendrán por nulas. Y sobre las fal
tas de ortografía, leves diferencias de nombres v apellidos, 
inversión de estos ó supresión de alguno, la mesa decidirá 
en sentido favorable, cuando no haya elector alguno del co
legio ó sección con quien pueda equivocarse el nombre del 
contenido en la papeleta; consignando en el acta los hechos, 
sus resoluciones, y las protestas que se hicieren, uniendo en 
este caso al expediente las papeletas que hubiesen sido ob
jeto de la cuestión.

Art. 63. Cuando se encontraren dobladas juntamente 
dos ó más papeletas, si contuviesen los mismos nombres y 
por el mismo orden, se contarán como una sola; pero si hu
biese entre ellas alguna diferencia esencial que" afectase á 
los cargos, se anularán todas, consignándose así en el acta 
Las papeletas solo se apreciarán para confrontar el número 
de votantes.

Art. 64 No se admitirá ninguna reclamación ni protesta 
sobre la edad o la incapacidad del elector, ni en el acto de 
votar ni en el escrutinio. Todos los electores que se hallen 
inscritos en el libro del censo electoral, y cuya incapacidad 
no se haya declarado en los apéndices que se mencionan en 
el art. 20, pueden ejercitar su derecho y computárseles sus 
votos.

Art. 65. Terminada la lectura de las papeletas, dictadas 
las resoluciones sobre los casos dudosos y admitidas las 
protestas á que dieren lugar, se procederá al recuento de 
los votos después de haber preguntado el Presidente por 
tres veces consecutivas en alta voz: ¿Hay alguna protesta que 
hacer contra el escrutinio?

Art. 66. No habiéndose hecho ninguna protesta, ó re
sueltas las que se hagan en la forma que determina el ar
tículo 83 de esta, ley, cada Secretario escrutador verificará 
el recuento de los votos obtenidos por los candidatos; y si 
resultase conformidad, se extenderá una lista de los que 
hubiesen obtenido votos por orden de mayor á menor sin 
omitir ninguno. En el caso de que no haya, conformidad 
entre los votos anotados, se procederá á nueva revisión y 
recuento de las papeletas, ateniéndose á lo que de estas re
sulte.

Art. 67. De esta lista se dará lectura en alta voz por 
uno de los Secretarios escrutadores, y concluida, el que 
haya presidido la mesa proclamará Presidente del coleoio o' 
sección electoral al elector que para este cargo hubiese0 ob
tenido mayor número do votos, y Secretarios á los cuatro 
que para este cargo hubiesen también obtenido mayor nú
mero de sufragios.
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Art. 68. Después ele proclamados los elegidos por el 
Presidente de la mesa interina, se recontarán públicamente 
las papeletas y se quemarán acto continuo, excepto aque
llas sobre que se hubiese hecho alguna reclamación, las 
cuales se unirán al expediente.

Art. 69. Si el Presidente ó alguno de los Secretarios es
crutadores elegidos no se hallasen presentes al concluir el 
escrutinio en el local de la elección, se les avisará á domi
cilio por el Presidente de la mesa interina; y si no se pre
sentasen en el término de una hora, se entenderá que re
nuncian, y se tendrán como elegidos los que para el cargo 
respectivo sigan en la votación inmediata en numero si se 
hallasen en el local. Si ninguno de ellos se presentase me
dia hora después, serán reemplazados los que falten por el 
Presidente ó Secretario de la mesa interina, cada uno en sus 
cargos respectivos, sorteándose para cubrir el número de 
los que no se hayan presentado de laclase de Secretarios, los 
que hubiesen desempeñado la interina.

Art. 70. El Presidente de la mesa interina dara posesión 
de sus cargos al Presidente y Secretarios elegidos, decla
rando constituido el colegio ó sección electoral.

En aquel mismo dia, los Secretarios de la mesa interina 
redactarán y firmarán el acta de laeleccion do lade&iitiva, 
con arreglo al modelo núm. 2 °, que depositarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento antes de las once de la mañana 
del dia siguiente, donde podrán examinarla los electores.

Art. 71. Constituidos al dia siguiente, á las nueve de 
la mañana, en el colegio ó sección electoral el Presidente y 
Secretarios escrutadores elegidos, se declarará por el pri
mero en alta voz «qtie se e'inpieza la votación para Concejales.»

Art. 72. El procedimiento de esta elección se arreglará 
á los mismos trámites establecidos para la elección de la 
mesa en los artículos 52 al 59 de esta ley.

Art. 73. La-s papeletas contendrán tantos nombres como 
Concejales corresponda elegir al colegio, y los que excedie
sen de este núm -ro serán nulos.

En las sesiones se votará el mismo número que corres
ponda al colegio de que dependan.

Art. 74. A las cuatro en punto de la tarde se procederá 
al escrutinio en la misma forma prescrita en los artículos 
del 59 al 68.

Art. 75. Acto continuo el Presidente y Secretarios redac
tarán el acta parcial conforme al número 3.° Esta acta se 
remitirá antes de las ocho de la mañana del dia siguiente á 
la Secretaría del distrito municipal, y de ella expedirá el 
Secretario, con el V.° B.° del Alcalde, la correspondiente 
certificación, que entregará al Presidente de la mesa.

A cada acta se unirá una lista de los electores que hayan 
tomado parte en la elección, la cual se sacará "de la nume
rada en que se hayan ido anotando los votos.

Art. 76. El Presidente y Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, deque se fijen antes délas 
nueve de la mañana del dia siguiente, en la parte exterior 
del colegio electoral ó sección, las listas con los nombres do 
les electores que hayan tomado parte en la votación y la de 
los candidatos con los votos que hubiesen obtenido, por or
den de mayor á menor.

Art. 77.' A las nueve de la mañana del dia siguiente se 
volverá á abrir el colegio electoral sin necesidad de anuncio, 
y ocupan 'o la mesa el Presidente y Secretarios escrutado
res continuar'. la votación comenzada en el dia anterior.

Si en el primero ó segundo dia da votación para conceja
les hubiesen emitido sus sufragios todos los electores, se 
dará por terminada la votación.

Art. 113. Las elecciones para Diputados á Cortes se 
harán en los mismos colegios electorales y sus secciones 
establecidas para las elecciones de los Municipios. Empe
zarán en todos los Colegios el dia señalado por el Gobierno 
en el decreto de convocatoria.

Art. 114. Los Ayuntamientos fijarán y publicamn, con 
ocho días de anticipación al designado para hacer la elec ion, 
el local en que haya de tener lugar en cada colegio y sus 
secciones

Art. 115. El nombramiento de la mesa interina, el de 
la definitiva y todos los demás procedimientos hasta la re
dacción del acta, seaj listarán á lo establecido para las elec
ciones de Concejales én los artículos 52 al 71 de esta ley.

Art. 116. Del acta de elección de cada dia se sacarán in
mediatamente dos certificaciones literales, que autorizarán 
los Secretarios de la mesa con el V." B.° del Presidente, y 
remitirán la ung al Gobernador civil de la provincia por el

correo mas inmediato, y la otra al Alcalde de la cabeza del 
distrito electoral, en pliegos cerrados y sellados con el sello 
del Municipio, en cuya cubierta certificarán también su 
contenido dos de los Secretarios con el V.° B.° del Presiden
te de la mesa.

También comunicarán los Presidentes de mesa al Minis
tro de la Gobernación y al Gobernador de la provincia por 
el medio más Rápido, al terminar elesCrutiLib del dia, un 
extracto de su resultado, expresando el número de votantes 
y los votos obtenidos por cada candidato, por orden de 
mayor á menor.

A cada acta se unirá una lista de los electores que hayan 
tomado parte en la elección, la cual se sacará de la nume
rada en que hayan sido anotados los votos.

Art. 117. Si alguno de los candidatos que hubiesen ob
tenido votos en la elección del dia, ó cualquier elector en 
su nombre, requiriese certificación del número y lista de 
los electores votantes y resúmen de votos, se le dará sin 
demora por la mesa.

Art. 118. A los tres dias de concluida la elección en los 
colegios electorales, se instalará en el pueblo cabeza de 
distrito la junta de escrutinio del mismo, compuesta de un 
Secretario comisionado por cada colegio electoral, el que 
será elegido por la mesa después de concluida la votación 
del último dia. Las mesas de las secciones se reunirán con 
la del colegio de que dependan para hacer la elección de 
este comisionado.

Art 119. Los Secretarios comisionados llevaran á la 
junta de escrutinio del distrito copias literales certificadas 
de las actas de los tres dias de elección de sus colegios y 
se.'ciones y de los documentos que se hayan presentado. '

Art 127. El Juez de primera instancia del pueblo ca
beza de distrito presidirá, pero sin voto, la junta de escru
tinio del mismo.

Art. 121. Constituida la mesa á las diez de la mañana 
en el local destinado al efecto, se empezará el escrutinio con 
la lectura délos artículos 118y 119, referentes al acto. En 
seguida se presentarán por el Alcalde de la cabeza de dis
trito las certificaciones de las actas de los colegios electora
les que se le hubiesen remitido con arreglo al art. 116, y 
las que trajesen los comisionados, deducidas de las mismas 
actas.

Unos y otros documentos serán escrupulosamente con-" 
frontudos por cuatro Secretarios escrutadores elegidos en 
el acto por los comisionados de la junta de escrutinio.

El Presidente, con los cuatro Secretarios, hará el recuento 
y resúmen de los votos obtenidos por cada candidato.

Art. 122 Si no se presentasen en la cabeza de distrito 
alguno ó algunos de los comisionados de los colegios elec
torales á la hora de las diez de la mañana marcada en el 
artículo anterior para constituir la junta, se hará, no obs
tante, el recuento y resúmen de los votos por las certifica
ciones que hubiesen remitido sus colegios al Alcalde de la 
cabeza de distrito.

Art. 123. I,a junta de escrutinio no podrá anular ningún 
acta ni voto; sus atribuciones se limitan á efectuar, sin dis- 
cusion, el recuento de votos emitidos en los colegios y sec
ciones electorales, ateniéndose extrictamente á los que re
sulten computados por sus respectivas mesas. Si sobre el 
recuento ocurriese alguna cuestión, la decidirá la junta de 
escrutinio por mayoría de votos.

Art. 124. Si respecto al número de votos y de votantes 
no apareciese conformidad entre las certificaciones presen
tadas por el Alcalde de la cabeza de distrito y las de los co
misionados de los colegios, se estará al resultado de lasque 
estos hubiesen presentado, y se pasará el tanto de culpa á 
los tribunales para que procedan en justicia á lo que hu
biere lugar.

Art. 125. Concluido el escrutinio con el recuento y re
súmen de los votos, el Presidente proclamará Diputado por 
el distrito electoral al candidato que hubiese obtenido ma
yor número de votos.
‘ Art. 126. Del acta del escrutinio del distrito se remitirá 
una copia literal, firmada por el Presidente y los cuatro Se
cretarios escrutadores, al Gobernador civil cíe la provincia.

Art. 127. El acta cíe este escrutinio se archivará en la 
Secretaría del Ayuntamiento de la cabeza de distrito con las 
certificaciones de las actas de los colegios y secciones que 
se hubiesen remitido al Alcalde del mismo y las que hu
bieren presentado los comisionados de los colegios. De dicha 
acta se remitirá inmediatamente al Diputado proclamado 
una certificación expedida por el Secretario del Ayunta-
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miento de la cabeza de distrito con el V.° B.° del Alcalde. 
En ella se hará constar el número de votantes que han to
mado parte en la elección del distrito: los votos obtenidos 
por los candidatos: las protestas y sus resoluciones que se 
hubiesen hecho y tomado en los colegios, y su proclama

' cion. Esta certificación le servirá de credencial para presen
tarse en el Congreso de los Diputados.

Art. 128. Terminadas todas las operaciones de esta jun
ta de escrutinio, el Presidente la declarará disuelta.

Art. 133. Cada distrito municipal elegirá por sus elec
tores, al tenor de esta ley, un número de compromisarios 
igual á la sexta parte del de Concejales que deban compo
ner el Ayuntamiento.

Los distritos municipales donde el número de Concejales 
no llegue á seis elegirán, sin embargo, un compromisario. 

Solo serán elegibles para este cargo los electores de dis
trito que sepan leer y escribir.

Art. 134. La elección de compromisarios para Senadores 
se verificará al mismo tiempo que la de Diputados á Cor
tes, cuando ambos Cuerdos Colegisladores hayan sido di
sueltos, ó cuando se proceda á la renovación parcial del Se
nado habiendo sido disuelto el Congreso.

Art. 135. La primera elección de compromisarios para 
constituir el Senado, al tenor de la Constitución y de esta 
ley, y las que deban celebrarse cuando aquel haya sido di
suelto sin haberlo sido el Congreso, se verificarán el día en 
que se designe en el decreto de convocatoria.

Art. 136. En los dos casos del artículo anterior, la con
vocatoria del Senado se hará dentro del período que marca 
el art. 72 de la Constitución.

Art. 137. Cuando las elecciones de compromisarios para 
Senadores se verifiquen al mismo tiempo que las de Dipu
tados á Cortes, habrá en la mesados urnas de distinto co
lor, rotuladas una con la palabra Diputados y la otra con la 
de Compromisarios.

Todas la operaciones de esta doble elección se ajustarán 
al procedimiento establecido para las elecciones de Conceja
les en los artículos del 52 al 68 de esta ley, precediendo el es
crutinio de Diputados al de Compromisarios.

Art. 138. De esta elección se levantará la correspon
diente acta para que se archive en la Secretaría del distrito 
municipal, sacándose de ella copia literal, firmada por el 
Presidente y los cuatro Secretarios, que se remitirá á la Di
putación provincial en pliego certificado.

Art. 139. Los Compromisarios elegidos en la forma de
terminada por los artículos anteriores, se presentarán en la 
capital de la provincia cuatro dias después de celebrarse el 
escrutinio general de distritos para Diputados á Córtes, con 
las certificaciones respectivas de su nombramiento, expedi
das por el Secretario de Ayuntamiento del distrito munici
pal, con el V.° B.° del Alcalde.

Art. 140. De las certificaciones de los Compromisarios 
se tomará nota en la Secretaría de la Diputación provincial, 
marcando en ellas el día de su presentación.

Art. 141. La junta general para nombramiento de Se
nadores, compuesta de la Diputación provincial y de los 
Compromisarios elegidos por los distritos municipales, se 
celebrara en el sitio más á propósito de la capital de la pro- 
vin.C1.^ a sext° dia de verificado el escrutinio general de 
distrito para Diputados á Córtes.

Art. 142. Reunidos en este dia sus Vocales á las diez de 
la manana en el local designado, se procederá, bajo la presi
dencia del Vicepresidente de la Diputación provincial, pre'- 
via lectura del decreto de convocatoria y de la lista de Com
promisarios que hubieren presentado sus certificaciones, al 
nombramiento, por dicho Vicepresidente, entre los Com
promisarios presentes, de cuatro Secretarios interinos, reca
yendo el nombramiento en los dos más ancianos y en los 
dos mas jóvenes, estándose á lo que resulte de sus cédulas 
electorales y demás documentos justificativos, si hubiere 
reclamaciones respecto á la edad. ‘

Art. 143. Constituida de esta manera la mesa interina 
se procederá á la elección de la definitiva, que se compondrá 
oe un Presidente, quesera siempre el Vicepresidente de la 
diputación provincial, ó el que haga sus veces, y de cuatro 
k  ccretanos elegidos en votación secreta por papeletas y á 
sente 11 votos entre los mismos Compromisarios pre-

Árt. 144. No se procederá á la elección de la mesa defi
nitiva, ni a ningún otro acto posterior, ínterin no se hallen

presentes para tomar acuerdo la mitad mas uno de los que 
tienen el derecho de votar en esta elección.

En el caso de que no se haya reunido el número necesario, 
el Presidente y Secretarios de la junta interina dirigirán el 
oportuno aviso, por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, á todos los Ayuntamientos de los pueblos cuyos 
Compromisarios no se hubieran presentado en la primera 
reunión, marcándoles el periodo de 10 dias para que lo ve
rifiquen, con apercibimiento de que no haciéndolo en el dia 
señalado se considerará que aprueban en un todo cuanto en 
la junta electoral se determine.

Art. 145. Los Ayuntamientos de los pueblos á que se 
refiere el artículo anterior cuidarán, bajo su responsabili
dad, de poner en conocimiento de los Compromisarios mo
rosos el aviso de la mesa interina de la junta electoral pro
visional, dando cuenta al Presidente de esta junta de ha
berlo verificado en tiempo hábil.

Art. 146. Nombrada la mesa interina, y en el supuesto 
de que haya mitad mas uno para tomar acuerdos, antes de 
pasar al nombramiento de la mesa definitiva, se procederá 
por la interina al examen y revisión de todas las certifica
ciones de nombramiento de Compromisarios, las cuales 
irán examinando y confrontando con las actas de los distri
tos de que habla el art. 139, y emitiendo su dictámen sobre 
ellas.

Este será votado sin discusión, causando acuerdo el voto 
de la mayoría, sin perjuicio de lo que resuelva después el 
Senado. 1

Una vez confrontadas las certificaciones, se devolverán á 
los interesados, haciendo constar en ellas, bajo la firma de 
un Secretario, si han sido ó no aprobadas.

■ La elección de los cuatro Secretarios de la mesa definiti
va se verificará llevando cada elector manuscrita ó impre
sa, en papel precisamente blanco, una papeleta, que tam
bién podrá escribir en el local de la elección, donde haga 
constar de una manera clara y distinta los nombres y ape
llidos de dos Compromisarios entre los presentes.

Acercándose los electores á la mesa uno por uno, irán 
exhibiendo su certificación de nombramiento, de la cual se 
enterará el Presidente y devolverá sellada, anotando un Se
cretario las palabras ootó para Secretarios, en la lista de vo
tantes para esté acto, después que el elector haya votado 
entregando la papeleta de votación al Presidente para que 
la deposite en la urna.

Art. 147. No se suspenderá el acto de la elección de la 
mesa definitiva hasta que todos los electores presentes ha
yan emitido sus votos, para lo cual antes que el Presidente 
declare cerrada la votación, uno de los Secretarios pregun
tara: ¿Falta algún elector por votar?

Un Secretario escrutador leerá después en alta voz los 
nombres de los electores que han tomado parte; contará y 
declarará su número al terminar la lectura, y en seguida 
el Presidente, abriendo la urna, dirá: Se procede al escru-

A.rt• J48/ s escrutinio y los incidentes á que dé lugar 
se ajustaran a las disposiciones de los artículos del 60 al 67 
de esta ley.

Art. 149. Terminado el escrutinio con el recuento y re
sumen de los votos, el Presidente proclamará Secretarios á 
los cuatro Compromisarios que hubiesen obtenido mayor 
numero de votos, y dará posesión de los cargos a los elegi
dos, declarando constituida definitivamente la Junta elec
toral provincial para la elección de Senadores.

. Art 150 El Presidente y Secretarios escrutadores inte
rinos redactaran y firmarán el acta de la junta preparato- 
i la. esta acta sera depositada en el archivo de la Diputación 
provincial. 1

Art. 151. Reunida la Junta electoral á las diez de la 
mañana del siguiente dia, el Presidente declarará que em
pieza la ootacion para Senadores 1

Art. 152. Dará principio votando primero los cuatro 
Secretarios escrutadores, después los Diputadosy Comoro- 
misanos indistintamente, y por último el Presidente de 

Art. 153. La votación se hará por papeletas blancas, im
presas o manuscritas, que el Presidente depositará en la 
urna a presencia del elector, después de haber examinado 
sucertiñcacion de nombramiento, que, sellada segunda vez 
le devolverá. Un Secretario anotará el voto en la correspon
diente casilla de las listas de electores con las palabras1 ootó 
para Senadores.

Los Diputados provinciales y el Presidente votarán con
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el carácter de tales, sin presentar ninguna clase de docu
mento, y los Secretarios anotarán sus votos con la fórmula, 
Dotó el Di'pulaclo proDÚicial D. F., y votó el Sr. Prespíente.

Art. 154. Las papeletas de votación contendrán solo el 
nombre y apellido ó título de los Senadores que haya que 
elegir, contándose por el orden en que estén escritos, y te
niendo por no escritos los que excedan del número marcado 
para cada elección.

Art 155. Esta votación no podrá suspenderse, y cuando 
todos los electores hubieren ejercitado su derecho, para lo 
cual un Secretario preguntará en alta voz: ¿Falta algún se
ñor Diputado provincial ó Compro-inisario que votar? el Pre
sidente declarará cerrada la votación, y se procederá al es
crutinio.

Art. 156. Este acto se verificará con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 60 al 67 de esta ley.

Art. 157. En el caso de que ninguno de los candidatos 
haya reunido la mitad mas uno de los votos, se procederá á 
segunda votación; pero en este caso los electores no podrán 

optar sino entre los que hayan obtenido mayor número de 
votos, hasta el duplo de los que deban elegirse. , ,

Si resultase empate entre dos ó más elegidos decidirá la 
suerte. .

Art. 158. Terminadas estas operaciones, el Presidente 
proclamará Senadores á los que hayan sido elegidos por 
mayoría absoluta de votos, y se extenderá por los Se
cretarios escrutadores la correspondiente acta de todo lo । ocurrido, según el modelo número 5.° Esta se archivará en 
la Secretaría de la Diputación provincial. .

Art. 159. Una copia de esta acta, expedida por el Presi
dente y Secretarios, se remitirá al Ministerio de la Gober
nación, y otra copia se entregará á cada uno de los Senado
res, electos para que les sirva de título de su nombramiento 
y que presentarán en la Secretaría del Senado. Una certifi
cación del acta original, con toda su documentación, será 
remitida al Senado dentro del término de ocho dias.

Art. 160. Terminadas las operaciones de que hablan los 
artículos anteriores, el Presidente de la J unta electoral la 
declarará disuelta.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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